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5. Somos conscientes de que no es posible hacer frente sólo con medidas adoptadas en el campo
del comercio a los desafíos que se plantean a los Miembros en un entorno internacional en rápida
evolución.  Continuaremos trabajando junto con las instituciones de Bretton Woods en pro de una
mayor coherencia en la formulación de la política económica a escala mundial.

6. Reafirmamos decididamente nuestro compromiso con el objetivo del desarrollo sostenible,
enunciado en el preámbulo del Acuerdo de Marrakech.  Estamos convencidos de que los objetivos de
respaldar y salvaguardar un sistema multilateral de comercio abierto y no discriminatorio y de actuar
para la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo sostenible pueden y deben
apoyarse mutuamente.  Tomamos nota de los esfuerzos de los Miembros por realizar, sobre una base
voluntaria, evaluaciones ambientales a nivel nacional de las políticas comerciales.  Reconocemos que,
en virtud de las normas de la OMC, no deberá impedirse a ningún país que adopte medidas para la
protección de la salud y la vida de las personas y los animales o la preservación de los vegetales, o
para la protección del medio ambiente, a los niveles que considere apropiados, a reserva de la
prescripción de que esas medidas no se apliquen de manera que constituyan un medio de
discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones,
o una restricción encubierta del comercio internacional, y de que en lo demás sean conformes a las
disposiciones de los Acuerdos de la OMC.  Acogemos favorablemente la continuación de la
cooperación con el PNUMA y otras organizaciones intergubernamentales que se ocupan del medio
ambiente.  Alentamos los esfuerzos destinados a promover la cooperación entre la OMC y las
organizaciones internacionales pertinentes que se ocupan del medio ambiente y del desarrollo,
especialmente en la preparación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible que se
celebrará en Johannesburgo, Sudáfrica, en septiembre de 2002.

7. Reafirmamos el derecho que asiste a los Miembros en virtud del Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios de reglamentar el suministro de servicios y establecer nuevas
reglamentaciones al respecto.

8. Reafirmamos la declaración que formulamos en la Conferencia Ministerial de Singapur con
respecto a las normas fundamentales del trabajo internacionalmente reconocidas.  Tomamos nota de la
labor en curso en la Organización Internacional del Trabajo (OIT) acerca de la dimensión social de la
globalización.

9. Tomamos nota con particular satisfacción de que la presente Conferencia ha llevado a término
los procedimientos de adhesión a la OMC de China y el Taipei Chino.  También acogemos con
satisfacción la adhesión como nuevos Miembros, desde nuestro pasado período de sesiones, de
Albania, Croacia, Georgia, Jordania, Lituania, Moldova y Omán, y tomamos nota de los amplios
compromisos en materia de acceso a los mercados ya contraídos por esos países en el momento de la
adhesión.  Estas adhesiones fortalecerán en alto grado el sistema multilateral de comercio, como lo
harán las de los 28 países que actualmente negocian la suya.  Atribuimos, por consiguiente, gran
importancia a que los procedimientos de adhesión se concluyan lo más rápidamente posible.
En particular, estamos comprometidos a acelerar la adhesión de los países menos adelantados.

10. Reconociendo los desafíos que plantea el número cada vez mayor de Miembros de la OMC,
confirmamos nuestra responsabilidad colectiva de velar por la transparencia interna y por la
participación efectiva de todos los Miembros.  Al tiempo que subrayamos el carácter
intergubernamental de la Organización, estamos comprometidos a hacer más transparentes las
actividades de la OMC, incluso mediante la difusión más eficaz y rápida de la información, y a
mejorar el diálogo con el público.  Por lo tanto, continuaremos promoviendo a nivel nacional y
multilateral una mejor comprensión pública de la OMC y dando a conocer los beneficios de un
sistema multilateral de comercio liberal y basado en normas.
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11. En vista de estas consideraciones, convenimos en emprender el Programa de Trabajo amplio
y equilibrado que se enuncia a continuación.  Éste comprende un programa de negociación ampliado
y otras decisiones y actividades importantes, necesarias para hacer frente a los desafíos que tiene ante
sí el sistema multilateral de comercio.

PROGRAMA DE TRABAJO

CUESTIONES Y PREOCUPACIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN

12. Atribuimos la máxima importancia a las cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación
planteadas por los Miembros y estamos resueltos a hallar soluciones apropiadas para ellas.  A este
respecto, y teniendo en cuenta las Decisiones del Consejo General de 3 de mayo y 15 de diciembre
de 2000, adoptamos además la Decisión sobre las cuestiones y preocupaciones relativas a la
aplicación que figura en el documento WT/MIN(01)/17 con objeto de abordar cierto número de
problemas de aplicación con que tropiezan los Miembros.  Convenimos en que las negociaciones
sobre las cuestiones pendientes relativas a la aplicación serán parte integrante del programa de trabajo
que establecemos, y en que los acuerdos a que se llegue en una etapa inicial de dichas negociaciones
se tratarán de conformidad con las disposiciones del párrafo 47  infra.  A tal efecto, procederemos del
modo siguiente:  a) en los casos en que establecemos un mandato de negociación específico en la
presente Declaración, las cuestiones de aplicación pertinentes se tratarán con arreglo a ese mandato;
b) las demás cuestiones pendientes relativas a la aplicación serán tratadas con carácter prioritario por
los órganos competentes de la OMC, que, no más tarde del final de 2002, presentarán informe al
Comité de Negociaciones Comerciales, establecido en virtud del párrafo 46 infra, con miras a una
acción apropiada.

AGRICULTURA

13. Reconocemos la labor ya realizada en las negociaciones iniciadas a principios de 2000 en
virtud del artículo 20 del Acuerdo sobre la Agricultura, incluido el gran número de propuestas de
negociación presentadas en nombre de un total de 121 Miembros.  Recordamos el objetivo a largo
plazo, mencionado en el Acuerdo, de establecer un sistema de comercio equitativo y orientado al
mercado mediante un programa de reforma fundamental que abarque normas reforzadas y
compromisos específicos sobre la ayuda y la protección para corregir y prevenir las restricciones y
distorsiones en los mercados agropecuarios mundiales.  Reconfirmamos nuestra adhesión a dicho
programa.  Basándonos en la labor llevada a cabo hasta la fecha y sin prejuzgar el resultado de las
negociaciones nos comprometemos a celebrar negociaciones globales encaminadas a lograr:  mejoras
sustanciales del acceso a los mercados;  reducciones de todas las formas de subvenciones a la
exportación, con miras a su remoción progresiva;  y reducciones sustanciales de la ayuda interna
causante de distorsión del comercio.  Convenimos en que el trato especial y diferenciado para los
países en desarrollo será parte integrante de todos los elementos de las negociaciones y se incorporará
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SERVICIOS

15. Las negociaciones sobre el comercio de servicios se llevarán a cabo con el propósito de
promover el crecimiento económico de todos los interlocutores comerciales y el desarrollo de los
países en desarrollo y menos adelantados.  Reconocemos la labor ya realizada en las negociaciones,
iniciadas en enero de  2000 en virtud del artículo XIX del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios, y el gran número de propuestas presentadas por los Miembros sobre una amplia variedad de
sectores y varias cuestiones horizontales, así como sobre el movimiento de personas físicas.
Reafirmamos que las Directrices y procedimientos para las negociaciones sobre el comercio de
servicios, adoptadas por el Consejo del Comercio de Servicios el 28 de marzo de 2001, constituyen la
base para la continuación de las negociaciones con miras a la consecución de los objetivos del
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, establecidos en el preámbulo y en los artículos IV
y XIX de dicho Acuerdo.  Los participantes presentarán las peticiones iniciales de compromisos
específicos no más tarde del 30 de junio de 2002 y las ofertas iniciales no más tarde del 31 de marzo
de 2003.

ACCESO A LOS MERCADOS PARA LOS PRODUCTOS NO AGRÍCOLAS

16. Convenimos en celebrar negociaciones que tendrán por finalidad, según modalidades que se
acordarán, reducir o, según proceda, eliminar los aranceles, incluida la reducción o eliminación de las
crestas arancelarias, los aranceles elevados y la progresividad arancelaria, así como los obstáculos no
arancelarios, en particular respecto de los productos cuya exportación interesa a los países en
desarrollo.  La cobertura de productos será amplia y sin exclusiones a priori.  En las negociaciones se
tendrán plenamente en cuenta las necesidades e intereses especiales de los países en desarrollo y
menos adelantados participantes, incluso mediante compromisos de reducción que no conlleven una
reciprocidad plena, de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo XXVIIIbis del
GATR-38.25  nVg4aeducci�inocon363n intei45 6dr�rrafo 50, s de los 1E  Tc 0i4lo.Tj3 0  TD -infrue no 21 Tw a prioriGnalidad, según modali291desarrollo y
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25. En el período que transcurra hasta el quinto período de sesiones, la labor ulterior en el Grupo
de Trabajo sobre la Interacción entre Comercio y Política de Competencia se centrará en la aclaración
de lo siguiente:  principios fundamentales, incluidas la transparencia, la no discriminación y la
equidad procesal, y disposiciones sobre los cárteles intrínsecamente nocivos;  modalidades de
cooperación voluntaria;  y apoyo para el fortalecimiento progresivo de las instituciones encargadas de
la competencia en los países en desarrollo mediante la creación de capacidad.  Se tendrán plenamente
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo y menos adelantados participantes y se preverá la
flexibilidad apropiada para tratarlas.

TRANSPARENCIA DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

26. Reconociendo los argumentos en favor de un acuerdo multilateral relativo a la transparencia
de la contratación pública y la necesidad de potenciar la asistencia técnica y la creación de capacidad
en esta esfera, convenimos en que después del quinto período de sesiones de la Conferencia
Ministerial se celebrarán negociaciones sobre la base de una decisión que se ha de adoptar, por
consenso explícito, en ese período de sesiones respecto de las modalidades de las negociaciones.
Dichas negociaciones se basarán en los progresos realizados hasta ese momento en el Grupo de
Trabajo sobre la Transparencia de la Contratación Pública y tendrán en cuenta las prioridades de los
participantes en materia de desarrollo, especialmente las de los países menos adelantados
participantes.  Las negociaciones se limitarán a los aspectos relativos a la transparencia y por
consiguiente no restringirán las posibilidades de los países de dar preferencias a los suministros y
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respecto, acogemos con agrado las mejoras significativas del acceso a los mercados logradas por los
Miembros de la OMC con anterioridad a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los PMA (PMA-III), celebrada en Bruselas en mayo de 2001.  Nos comprometemos además a
considerar medidas adicionales para obtener mejoras progresivas en el acceso a los mercados para los
PMA.  La adhesión de los PMA sigue siendo una prioridad para los Miembros de la OMC.
Convenimos en esforzarnos por facilitar y acelerar las negociaciones con los PMA en proceso de
adhesión.  Encomendamos a la Secretaría que refleje en los planes anuales de asistencia técnica la
prioridad que atribuimos a las adhesiones de los PMA.  Reafirmamos los compromisos que asumimos
en la PMA-III, y convenimos en que la OMC deberá tener en cuenta, al formular su programa de
trabajo relativo a los PMA, los elementos relacionados con el comercio de la Declaración y Programa
de Acción de Bruselas aprobados en la PMA-III, acordes con el mandato de la OMC.  Encomendamos
al Subcomité de Países Menos Adelantados que formule ese programa de trabajo e informe sobre el
programa de trabajo convenido al Consejo General en su primera reunión de 2002.

43. Respaldamos el Marco Integrado para la Asistencia Técnica relacionada con el Comercio en




